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● Funciona como una Dirección de la UNLP
● Realiza actividades en línea con el Plan estratégico de la 

UNLP desde 2004
● Básicamente su eje es la información, su gestión 

administración, difusión, acceso y preservación con vistas a 
atender la visibilidad y presencia de la UNLP en rankings.

Proyectos: 
https://unlp.edu.ar/frontend/media/78/11278/e590cb5af934ecb70ee641e20f1090fa.pdf

https://unlp.edu.ar/frontend/media/78/11278/e590cb5af934ecb70ee641e20f1090fa.pdf


Tiene como fin asegurar el acceso libre y abierto más amplio posible a la 

producción científica. Una de las formas de lograr ese objetivo es por 

medio de la creación de repositorios institucionales donde se deposita 

esa producción científica para hacerla accesible sin restricciones y 

preservarla digitalmente como un bien común para la sociedad de hoy y 

del futuro.

 

Beneficios:

mayor acceso

mayor visibilidad para los autores

Movimiento de Acceso Abierto 
La razón de todo 



El sistema de comunicación científica y la 
crisis de su entorno

❏ A partir de la década del 80, desde todos los ámbitos (consultores, científicos, 

bibliotecarios y editores) se mantuvo el señalamiento de que el sistema tradicional 

de comunicación científica estaba en crisis porque no se cumplía con sus objetivos 

primarios: favorecer la diseminación y el intercambio de los resultados científicos 

para lograr avanzar en ciencia y obtener mayor progreso para la sociedad.

❏ Fusiones de grandes empresas editoriales y desaparición de las más pequeñas: un 

mercado sin competencia.

❏ Restricciones a los derechos de autor para dar acceso y diseminación de la 

información científica, desvirtuando los objetivos primarios de la comunicación 

científica.
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El movimiento de acceso abierto a la información se basa en dos 

estrategias fundamentales para garantizar el acceso y diseminación sin 

restricciones económicas y legales de la información científico-técnica: 

❏ Las revistas de acceso abierto 

❏ Los repositorios digitales
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Acceso Abierto: declaraciones

Las tres B: en diciembre del 2001, el Open Society Institute organizó una 

reunión en Budapest donde participaron actores que tuvieron gran 

influencia en el movimiento a favor del acceso abierto. Resultado de esta 

reunión fue la 

❏ Budapest Open Access Initiative (febrero de 2002).

❏ Bethesda Statement on Open Access Publishing (junio de 2003).

❏ Berlin Declaration on Open Access to Knowledge in the Sciences and 

Humanities (diciembre de 2003). 
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Analizar las distintas declaraciones y encontrar 
diferencias
● En las hojas que siguen se ven las tres declaraciones, es interesante 

leerlas en detalle, en este espacio sólo se verán unos pocos aspectos.

● Material de estudio para quienes estén interesados:

○ http://www.redalyc.org/info.oa?page=/acceso-abierto/declaraci

onoa.html

○ https://recolecta.fecyt.es/declaraciones

○ http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0210-48

062009000700004
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 En ella se recomiendan las modalidades de publicación en:

❏ revistas de acceso abierto

❏ autoarchivo en archivos electrónicos abiertos

Budapest OA Initiative – Open Access
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Declaración de Budapest (2002)

Esta declaración señala que por “acceso abierto a la literatura científica”, 

entendemos su disponibilidad gratuita en Internet, para que cualquier usuario 

la pueda leer, descargar, copiar, distribuir o imprimir, con la posibilidad de 

buscar o enlazar al texto completo, recolectar los artículos para su indexación, 

pasarlos como datos para software o utilizarlos para cualquier otro propósito 

legítimo, sin más barreras financieras, legales o técnicas que aquellas que 

supongan acceder a Internet. El único límite a la reproción y di tribución de los 

artículos publicados, y la única función del derecho de autor en este marco, no 

puede ser otra que garantizar a los autores el control sobre la integridad de su 

trabajo y el derecho a ser reconocido y citado”.
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Declaración de Bethesda (2003)

❏ Derecho libre, irrevocable, universal y perpetuo de acceso 

❏ Licencia  de uso 

❏ Apropiada atribución de la autoría

❏ Depósito en repositorios en línea apoyado por una 

institución académica

❏ Interoperabilidad y el archivado a largo plazo 
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Declaración de Bethesda (2003)

La Declaración de Bethesda sobre Publicación de Acceso Abierto añade que para 

que un trabajo sea de acceso abierto, tiene que cumplir dos condiciones: 

1. El/los autor/es y el/los propietario/s de los derechos de propiedad intelectual 

otorgan a los usuarios un derecho libre, irrevocable, universal y perpetuo de 

acceso y una licencia para copiar, utilizar, distribuir, transmitir y presentar el 

trabajo públicamente y hacer y distribuir obras derivadas, en cualquier soporte 

digital para cualquier finalidad responsable, sujeto a la apropiada atribución de 

la autoría, así como el derecho de hacer una pequeña cantidad de copias 

impresas para su uso personal.
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2. Una versión completa de la obra y todos los materiales suplementarios, 

incluyendo una copia de los permisos citados anteriormente, en un formato 

electrónico estándar apropiado se depositará de forma inmediata a la 

publicación inicial en al menos un repositorio en línea apoyado por una 

institución académica, una sociedad de intelectuales, una agencia 

gubernamental, o cualquier otra organización debidamente establecida que 

persiga facilitar el acceso abierto, la distribución sin restricciones, la 

interoperabilidad y el archivado a largo plazo (para las ciencias biomédicas, este 

repositorio es PubMed Central).

Declaración de Bethesda (2003) 
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Declaración de Berlín (2003)

Ratifica lo anterior y afirma:

❏ Diseminación del conocimiento

❏ Acceso abierto por medio de Internet 

13



Declaración de Berlín (2003)

La Declaración de Berlín sobre el Acceso Abierto al Conocimiento en Ciencias y 

Humanidades, de octubre de 2003, ratifica todo lo anterior y aporta la 

perspectiva más teórica afirmando que “nuestra misión de diseminar el 

conocimiento será incompleta si la información no es puesta a disposición de la 

sociedad de manera rápida y amplia. Es necesario apoyar nuevas posibilidades 

de diseminación del conocimiento, no sólo a través de la manera clásica, sino 

también utilizando el paradigma de acceso abierto por medio de Internet.” 
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Fuente: Rodríguez Gallardo, A.  (2008). “Elementos que fundamentan el Acceso Abierto”. Investigación 
Bibliotecológica, 22(44), 161-182.
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Ventajas de acceso abierto

• Mayor accesibilidad, uso , anticipación y calidad.

• Preservación a largo plazo.

• Acceso a otros servicios: uso de identificadores persistentes, estadísticas de 

uso, sistemas de búsqueda avanzados ,etc.

•  Aumento del impacto de los artículos a través de mayor cantidad de citas.

• Acelera el circuito de producción de conocimiento.

• Los artículos en abierto se descargan y se leen mucho más que los que no se 

difunden en abierto: ¡todas las personas buscan en Google!
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Ventajas de acceso abierto: lecturas

https://recolecta.fecyt.es/beneficios-del-acceso-abierto

https://universoabierto.org/2018/03/15/ventajas-del-acceso-abierto-para-los-investigador
es/

http://www2.unavarra.es/gesadj/servicioBiblioteca/acceso_abierto/BeneficiosAccesoAbier
to.pdf

http://blog.sedici.unlp.edu.ar/2013/06/14/acceso-abierto-mejor-no-algunas-reticencias-a-
publicar-en-abierto/

http://blog.sedici.unlp.edu.ar/2015/12/11/como-crear-un-perfil-en-google-scholar/

https://es.slideshare.net/BibliotecaUC3M/acceso-abierto-28705190
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Un repositorio institucional como un conjunto de servicios Web 
centralizados, creados para organizar, gestionar, preservar y ofrecer 
acceso libre a la producción científica, académica o de cualquier otra 
naturaleza cultural, en soporte digital, generada por los miembros de 
una institución. Las principales características de un repositorio 
institucional son:

Repositorios Institucionales

• Su naturaleza institucional, entendiendo por institución a una 
organización educativa y de investigación y habiendo tenido como 
punto de partida a las universidades.

• Su carácter científico, acumulativo y perpetuo.
• Su carácter abierto e interoperable con otros sistemas.
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Deslindes terminológicos y aclaraciones

Los repositorios institucionales pertenecen a una institución 

académica o de investigación, y se pretende que los materiales de la 

casa que representan la producción intelectual de esa organización 

estén presentes; debido a esto es, necesariamente una colección de 

documentos y objetos, por lo general de varios tipos y formatos. 

Investigadores afiliados a la organización patrocinadora puede 

depositar los textos, los conjuntos de datos, archivos de sonido, 

imágenes o cualquier número de otros artículos.
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Significativamente, estos documentos pueden estar en cualquier etapa 

del proceso de la investigación académica: pre prints, postprints, 

material que no ha pasado procesos de referato, etc., todo lo cual 

también depende de la política de la institución en cuanto a qué tipo 

de documentos pretende alocar.
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Finalmente, los repositorios institucionales están estrechamente 

ligados a los ideales y objetivos del movimiento de acceso abierto y la 

creencia de que la comunicación científica debe ser lo más abierta y 

libre posible. 
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Las Universidades utilizan los Repositorios Institucionales 
para:

• Comunicación académica.

• Conservación de materiales de aprendizaje y de cursos.

• Publicaciones electrónicas.

• Organización de las colecciones de documentos de 
investigación.

• Conservación de materiales digitales a largo plazo.

¿Cómo usa la gente los Repositorios 
Institucionales?
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¿Cómo usa la gente los Repositorios 
Institucionales?
• Aumento del prestigio de la Universidad 

exponiendo sus investigaciones académicas.

• Conocimiento sobre la dirección.

• Evaluación sobre la investigación.

• Animación a la creación de un acceso abierto a la 
investigación académica.

• Conservación de colecciones digitalizadas.
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Característica de los RIs

A lo dicho precedentemente, resulta importante agregar una 
característica de todos ellos en conjunto: la diversidad. Si 
existe un elemento que los nuclea es, precisamente que 
ninguno se parece a otro.

Desde 2018 SEDICI incluye contenidos de naturaleza 
administrativa y de gestión para cumplir con la “transparencia 
activa”.
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Modelo de RI

Cada Universidad tiene su propia idiosincrasia, así como 

valores únicos que requieren un método personalizado. El 

modelo de información que mejor se ajuste a una 

Universidad no será el adecuado para todas. Hay que 

pensar el modelo en función de las necesidades propias. De 

esto trata planear el repositorio.
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Tipos de repositorios
Institucionales
Almacenar, preservar y dar acceso a los 
materiales de una institución

Temáticos
Almacenar, preservar y dar acceso a los 
materiales según un tema o una 
disciplina

De datos
Almacenar y preservar datos científicos

SEDICI – Universidad Nacional de La 
plata – Argentina
sedici.unlp.edu.ar

Digital CSIC – CSIC - España
Digital.csic.es

PubMed Central – Biology and 
Biochemistry; Chemistry and Chemical 
Technology; Health and Medicine
www.ncbi.nih.gov/pmc/

RePEc (Research Papers in 
economics) – Business Economics
repec.org

ODISEA
Odisea.ciepi.oerg

Huérfanos
Creados para autores investigadores 
que no pueden publicar en ningún otro 
repositorio institucional

DEPOT (Reino Unido)

UAR Politics (Portugal)

Agregadores
Recolectan contenidos de otros 
repositorios por temas (o por tipo de 
documento o geografía)

Base
www.base.-search.net

OATD
www.oatd.org

BDU2
Bdu.siu.edu.ar/cgi-bin/reporpt.pl
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Repositorios de la UNLP



Experiencia en la creación y 
mantenimiento de SEDICI

28



¿Qué es SEDICI?

• El Servicio de Difusión de la Creación Intelectual (SEDICI) es el 

repositorio institucional central de la Universidad Nacional de 

La Plata. 

• Se comenzó su presentación en 2001 antes de las primeras 

declaraciones de acceso abierto.

• Comenzó su servicio en el año 2003 fue el primer repositorio 

institucional de la Argentina. 

• En febrero de 2011, la presidencia de la UNLP dispuso, 

mediante la resolución 78/11, que todas las tesis de posgrado 

debían ser obligatoriamente depositadas en el repositorio 

como parte de los requisitos para la obtención del título. 
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Repositorios digitales

¿Cómo se establece un repositorio institucional?. Marcando los 
aspectos importantes de su definición. Análisis previo. 
Reflexiones institucionales importantes. Organización del 
servicio, Determinación de políticas. 

Lectura: Barton, Mary R., Waters, Margaret M.. Cómo crear un repositorio 
institucional. Manual Leadirs II. MIT Libraries 2004-2005. 
http://recolecta.fecyt.es/sites/default/files/contenido/documentos/mit.pdf
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Retos más comunes
• Grado de acogida por parte de los académicos.

• Cómo proporcionar sustancialidad.

• Cómo desarrollar un plan de actuación.

• Cómo gestionar los derechos de propiedad 
intelectual.

• Apoyo universitario.

• Costos.

• Preservación digital.

• Identificar a las principales partes interesadas.
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Pasos para crear un repositorio institucional
 Aprender examinando otros RIs.

 Desarrollar una definición y un plan de servicio:

– Realizar una evaluación de las necesidades.

– Desarrollar un modelo de costo basado en este plan.

– Crear una planificación y un horario.

 Desarrollar políticas de actuación que gestionen la 
recopilación de contenidos, su distribución y mantenimiento. 
Formar el equipo.

 Tecnología: elegir e instalar el software.

 Marketing.

 Difundir el servicio.

 Poner en funcionamiento.
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¿Cómo crear un repositorio institucional?

• Organización del servicio.

• Tecnología

• Marco legal políticas.

• ¿Qué se sugiere pensar sobre los costos?
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Cómo empezar

El diseño del servicio es básico para posteriores 
elecciones sobre presupuesto y tecnología.

Si ya se ha empezado a crear un repositorio…
Se puede comparar la planificación actual con el 
material del capítulo para comprobar si ya hay pasos o 
decisiones adicionales a considerar antes de proceder. 
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Referencias clave
Nada es nuevo bajo el sol…

• Durante los dos últimos años ha aumentado la información 
publicada sobre Ris y está toda en abierto…

• Es importante consultar Repositorios Institucionales en 
funcionamiento: a veces es útil ver cómo otras Universidades e 
instituciones culturales han organizado o presentan sus 
repositorios. 

• Una práctica muy buena es mirar los repositorios mejor rankeados 
en OPENDOAR, atendiendo la clase de repositorio que se desea 
armar e inspeccionando para ver la tipología de los materiales que 
ofrecen.
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36Imagen adaptada de LaReferencia



¿Cómo definir el servicio?

• Un Repositorio Institucional no se define únicamente por el 
software y la base de datos que contiene sus colecciones 
digitales. Es un conjunto de servicios para aquellos que 
almacenan contenidos, tanto las comunidades académicas y de 
investigación que abarca como los usuarios (de distintos tipos).

• Desarrollar una definición de servicio para el RI significa 
especificar lo que ofrecerá a sus usuarios. Los formatos, los 
servicios, el papel de los administradores con las comunidades 
que depositarán sus contenidos y la planificación del desarrollo 
del servicio.
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Cómo crear una definición de servicio

• ¿Cuál es la misión del servicio?

• ¿Qué tipo de contenidos aceptará?

• ¿Quiénes son los usuarios principales?

• ¿Quiénes son las principales partes interesadas?

• ¿Qué servicios ofrecería si tuviera recursos ilimitados?

• ¿Qué puede permitirse ofrecer?

• ¿Cobrará por los servicios?
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Cómo crear una definición de servicio

• ¿Qué responsabilidades tendrá la administración del RI 
vs. la comunidad de contenidos? Autoarchivo, depósito 
mediado, metadatos...

• ¿Cuáles son sus principales prioridades de servicio a 
corto y largo plazo?

• Materiales en digital, para digitalizar, históricos, 
patrimoniales: servicio de digitalización

• Servicios puntuales para investigadores:
http://sedici.unlp.edu.ar/pages/ayudaInvestigadores
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Fuente University of Rochester
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Servicios gratuitos vs. Servicios de cobro

• En el ejemplo precedente extraído de la Universidad de Rochester, 

algunos servicios están disponibles de forma gratuita y otros previo 

pago. Cada servicio puede ofrecer algunos o la mayoría de éstos 

dependiendo de cómo se estructure el Repositorio Institucional y 

las necesidades de la comunidad.

• El cobro por los servicios de un Repositorio Institucional específico 

depende de su previsión de coste. En el ejemplo que se muestra, se 

cobra a las comunidades de contenido por contratar servicios extra 

con la biblioteca. La Universidad de Rochester ofrece una variedad 

de servicios centrales o gratuitos, junto con servicios “premium” 

para recuperar costos.
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Política de servicios de Digital CSIC

Digital.CSIC pone a disposición de su comunidad de usuarios 
perteneciente al CSIC  (investigadores, autores y bibliotecarios) 
una serie de servicios para promover un uso fácil y eficiente del 
repositorio. 

La Oficina Técnica de Digital.CSIC: 

• Define la misión, objetivos, servicios y desarrollo del repositorio.

• Coordina las iniciativas del repositorio.

• Ofrece servicios de consultas y apoyo técnico sobre el 
funcionamiento cotidiano del repositorio.
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Política de servicios de Digital CSIC
• Organiza talleres de divulgación, formación y promoción sobre el 

funcionamiento del repositorio del CSIC y variadas temáticas relativas al 
acceso abierto. La Oficina Técnica también tendrá en cuenta las peticiones 
procedentes de los centros y bibliotecas del CSIC para la organización de 
sesiones sobre temáticas específicas

• Crea recursos educativos, estudios, informes, manuales, material 
divulgativo, estrategias de comunicación y promoción

• Fomenta el intercambio de conocimientos e información mediante nuevos 
canales de comunicación

• Asesora en cuestiones de derechos de autor

• Diseña e implementa la política de preservación digital

• Incorpora nuevas funcionalidades en el software del repositorio, 
ofreciendo así más y mejores servicios

• Esta política de servicios es revisada por la Oficina Técnica de Digital.CSIC. 
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• Cada servicio de Repositorio Institucional organiza su 
contenido de la manera que mejor se ajuste a la 
particularidad de la Universidad y de su estructura 
académica. Muchas Universidades se organizan 
según los centros o departamentos de investigación.

• Éste no es el único principio organizativo. 

Formas de organizar el contenido
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Formas de Organizar el Contenido: 
Kansas: “comunidades híbridas”

1. Comunidades Formales: constan de departamentos, centros de 
investigación y grupos ya existentes, con directrices de aportación de 
contenido establecidas y volumen de trabajo. Ejemplo: Departamento  
de Neurociencia.

2. Comunidad por Áreas Temáticas: acceso abierto, todo el personal 
académico puede aportar contenidos, o a través de terceros. El 
personal de la biblioteca revisa el contenido antes de colgarlo en la 
red. Ejemplo: Policy Research Institute.

3. Comunidades de Interés: Un grupo ad hoc, de departamentos inter- 
facultades. La organización de las comunidades de contenido depende 
de los intereses y acuerdos de sus integrantes. 

http://kuscholarworks.ku.edu/dspace/community-list
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Encuestas informales: se incluyen encuentros presenciales con 
administradores y profesores de forma individual, contactos por 
email y supervisión de los servicios de publicación en línea 
existentes en el campus.

Encuestas formales: pueden incluir encuestas al personal 
académico bien en papel o en línea, así como presentaciones y 
sesiones de Q&A con departamentos y grupos académicos.          

Lo importante: saber cómo publican los docentes e 
investigadores en la actualidad sus investigaciones y como 
podrían usar un Repositorio Institucional universitario.

Una evaluación de necesidades
incluye encuestas a la comunidad.
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A continuación se observa una 
forma de organización

Luego hay muchas capturas de pantalla para que vean 
otras formas
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Humanities Text Initiative
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Organización actual de SEDICI



Organización actual de SEDICI

           Radio UNLP                     Emergencia Hídrica          Recursos Educativos abiertos

60



• Una pieza clave para el plan de servicio es conocer las 
necesidades específicas de la comunidad académica. ¿Cómo se 
publican y almacenan en la actualidad los trabajos académicos 
del campus?, 

• ¿quiénes son las principales partes interesadas que se deben 
incluir en la planificación?, 

• ¿qué recursos informáticos están disponibles en el campus?, 

• ¿cuál es la percepción académica de los problemas a la hora de 
dirigir materiales digitales?... 

Cómo realizar una encuesta de evaluación de 
necesidades
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• Un típico plan de servicio de Repositorio Institucional se 
divide en tres períodos: comienzo, desarrollo y madurez. 
Estos períodos son piedras angulares en el desarrollo por 
fases y permiten diferenciar niveles de compromiso de 
recursos para afrontar estos objetivos.

• Muchas instituciones prefieren comenzar con un servicio 
pequeño y manejable, acompañado de un programa de 
marketing cuyo objetivo inicial sea hacerse visible en la 
comunidad. Conforme crece el interés, se añaden 
comunidades de contenido y departamentos académicos 
adicionales.

Cómo crear un plan de servicio
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Planificación Temporal, por ejemplo:
✔ Identificar el equipo del servicio y perfilar las 

responsabilidades.
✔ Identificar a los primeros usuarios para empezar a añadir contenidos 

en una fase piloto o beta.

✔ Identificar colecciones históricas para adquirir contenidos 
(digitalización??).

✔ Identificar nuevos contenidos de investigación.

✔ Identificar líderes para pasar la idea en el campus.

✔ Desarrollar planes de actuación.

✔ Elegir e identificar tecnologías.

✔ Desarrollar un equipo asesor.

Actividades y servicios posibles

63



Dependiendo del tamaño y alcance del servicio del 
Repositorio Institucional pueden necesitarse recursos 
para realizar las siguientes tareas:

•  Ayudar al establecimiento de la comunidad.
– Diseño de la página web.

– Definición de la colección.

– Definición del volumen de trabajo.

– Cargar lotes de colecciones históricas.

Personal: Servicio y apoyo
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•  Ayudar a los usuarios.

– Documentación en línea.

– Páginas FAQ.

• Revisar metadatos.

• Hacer que el personal de la biblioteca cree metadatos.

• Desarrollar esquemas de metadatos personalizados.

• Dirigir colecciones.

• Consultar con comunidades y con autores sobre la conservación.

Personal: Servicio y apoyo
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Personal: Servicio y apoyo

• Funciones de ayuda al usuario y roles tecnológicos

• Para un servicio grande o ya establecido, hay dos funciones 
primordiales: una eminentemente técnica (sistemas 
informáticos / tecnología) y otra de ayuda a los usuarios, que 
gestione el Repositorio Institucional con los profesores e 
investigadores. 

• También puede pensarse una lista con las habilidades necesarias 
para cada uno de los papeles más destacados en el equipo.
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• Cada servicio de RI se compone de colecciones de contenido, a 
veces llamadas comunidades. Estos son grupos que añaden 
contenidos a un RI, departamentos, Universidades, centros de 
investigación, unidades de laboratorios etc. 

• Muchas Universidades han encontrado útil poner en marcha un 
programa piloto para su repositorio, eligiendo unos pocos usuarios 
que aceptan unirse al programa previamente. Esto facilita la 
atención a un grupo de contenido y de usuarios asequibles al 
sistema, para probar la implementación y chequear las expectativas 
antes de poner el servicio a disposición de toda la Universidad.

• Una vez que se ha elegido una colección para añadir se pasa al 
programa piloto,  y se elige un enlace para trabajar con el personal 
del repositorio y el equipo de implementación.

Un programa piloto
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Un programa piloto

• Enviar información por e-mail sobre el servicio de Repositorio 
Institucional a los foros de discusión de la institución.

• Entrevistar/encuestar a la comunidad para averiguar lo que 
necesita de un Repositorio Institucional. 

• Criterios de selección para los primeros usuarios:

– Un grupo que esté de acuerdo con la misión del RI.

– Diversidad entre las disciplinas.

– Diversidad de tipos de contenido o formatos.

–  Incluir personas con visiones diferentes en  temas de gestión de 
los derechos de propiedad intelectual.
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Un programa piloto puede tener enfoques distintos

– Colecciones de tamaño manejable en lugar de grandísimas 
colecciones.

– Opinión de los principales responsables institucionales.

– Generar una red de recuperación de contenido para 
identificar el contenido que está a punto de perderse.

– Una comunidad predispuesta a la conservación digital y 
experiencia en la interpretación de datos.

● Lograr confianza dentro de la comunidad
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Los criterios de selección para los primeros 
usuarios:

Los criterios de selección varían dependiendo de 
la fase de desarrollo que se esté implementando.
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Cómo hacer el marketing del RI

• Cuando se crea un servicio, es imprescindible difundir cómo 
va a beneficiar dicho servicio a la comunidad universitaria y 
anunciar el nuevo servicio al campus.

• Algunos equipos han tenido éxito al centrarse en un grupo de 
“líderes” del campus, haciendo que se comprometieran para 
fomentar el interés por el servicio, otros centrándose en 
grupos: investigadores, informáticos para difundir la 
información entre los que enviaban contenidos  académicos a 
las páginas web de la Universidad.
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Cómo usar un método descendente

• Un método descendente se centra en los Vicerrectores, Decanos y 
Administradores. Se usa el boca a boca y la influencia directa.

• Convencer a los cargos directivos de la institución para tener un 
repositorio digital a través de los profesores y demás personal. 

• Desarrollar algún ejemplo que demuestre el valor del repositorio 
para la institución como conjunto, mostrando investigaciones 
universitarias y el beneficio para la investigación académica.
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Cómo usar un método ascendente

Ofrece servicio al personal, a las comunidades que publican en la página web de 
la Universidad. 

• Se crea la necesidad de un Repositorio Institucional antes de pedir apoyo a un 
nivel superior.

• Comité docente asesor que describa a sus colegas los beneficios que comporta 
usar un RI.

• Valorar las particularidades en cuanto a producción académica, necesidades 
digitales, etc. 

• Usar la amplia gama de disciplinas y sus necesidades

• de publicación digitales.

• Reunirse con editores y webmasters y ofrecer el servicio. Ellos conocen los 
retos del uso y conservación del contenido en línea. 

• Colaborar con otras iniciativas del campus interesadas en

• tener contenido en línea, cursos, etc.
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Cómo fomentar el interés en la Universidad

• Presentar el servicio en reuniones del campus, a grupos de 
investigación, departamentos, personal, al servicio de informática… 

• Escribir notas (prensa) anunciando el RI y distribuir folletos.

• Coordinar la publicidad con todo el ámbito universitario. 

• Compartir pósters, folletos con las oficinas, páginas web, etc.

• Planificar actividades en el campus y en el entorno de las 
comunidades de contenido para publicitar el lanzamiento.

• Reunir al personal para dar a conocer el RI y que plantee sus dudas.
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• Justificar la existencia de un programa de RI antes de lanzarlo. 

• Hacer publicidad tanto dentro como fuera de la Universidad.

• Escuchar al profesorado y los usuarios finales del campus, y ser 
flexible respecto a sus expectativas.

• Promover el interés en la conservación a largo plazo en el campus.

• Ofrecer presentaciones sobre temas de interés relacionados con 
los Ris: copyright, etc.
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Cómo mantenerse en contacto con 
comunidades de contenido

• Encuestar/entrevistar a las comunidades de contenido para conseguir 
información y reunir nuevos requisitos etc.

• Poner en funcionamiento una “línea de ayuda” para las comunidades 
de contenido. La modalidad va a cambiar con el tiempo (foro, blog…).

• Hacer un seguimiento de resolución de problemas y sugerencias de 
mejora.

• Compartir FAQs con las comunidades de contenido del campus.

○ Ver siempre la experiencia en difusión de otros Ris. 
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Cómo elegir el software

• Una vez determinada la necesidad de crear un 
Repositorio Institucional y empezar a planificar lo 
que oferta el servicio, toca examinar 
cuidadosamente los sistemas disponibles para elegir 
el que se adapte a sus necesidades.

• Tener en cuenta los recursos disponibles.

• Cada plataforma tiene puntos fuertes.

• Hay que mirar lo que usan los otros Ris.
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Usos  

• Artículos, tesis, presentaciones en congresos 

• Mapas, 

• Encuestas, 

• Audios

• Materiales educativos

• Materiales de archivos

• Plataforma de publicación alternativa…
○ Pensar cómo preservar pero también posibilidades de 

visualización y reúso
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Componentes de un sistema de  repositorio

• Interfaz para añadir contenido al sistema.

• Interfaz para buscar/ comprobar/ recuperar contenido.

• Base de datos para almacenar contenido.

• Interfaz administrativa para apoyar la gestión de las 
colecciones y las actuaciones de conservación.

• Una característica adicional puede ser la integración con 
otros sistemas universitarios incluidos cursos en línea, etc.

• Algo muy importante opciones de visualización: mapas, 

cuestiones georeferenciadas...
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Cómo elegir una plataforma de Software

• Equipo con distintos perfiles.

• Cada miembro aporta experiencia sobre cómo 
debería funcionar el sistema y las características 
necesarias, tanto las de servicio (metadatos, 
aportación de datos, tipos de contenido, etc.) como 
las relacionadas con los servidores subyacentes 
(sistemas operativos, bases de datos, mecanismos de 
búsqueda, etc).

• ¡Usabilidad!
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Modelos de la tecnología del producto

Las plataformas de software están disponibles 
en diferentes modelos de licencia y distribución.
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Productor/distribuidor del software

• Gratuito vs. software comercial (licencia, 
suscripciones).

• Código abierto vs. propietario.

• Apoyos técnicos disponibles.

Sobre esto no hay duda hoy en día: todo abierto 
y todo gratuito es la única opción. 
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Modelos de la tecnología del producto

Las plataformas de software de un RI están disponibles en 
diferentes modelos de licencia y distribución.

• Software de propiedad.

• Se paga por el software y de manera opcional consigue 
cualquier suscripción adicional o de consulta, o bien posee el 
uso del software y con una suscripción consigue 
actualizaciones de software.

• Con una interfaz de programación, o API, se puede 
personalizar el software, pero el vendedor del software 
posee, crea y

• mantiene el código fuente.
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Modelos de la tecnología del producto

Software de código abierto

Se descarga la plataforma de software, en la mayoría de los 
casos gratuito, y el personal de informática puede examinar, 
personalizar y mejorar el código fuente. Un organismo central 
dirige el código fuente, pero está abierto a cambios y mejoras 
por parte de la comunidad de desarrollo (por ejemplo: DSpace, 
EPrints, Fedora).
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Modelos de la tecnología del producto

Modelo de Servicio de Software.

Un vendedor de software posee y distribuye una plataforma de 
software, o también guarda y gestiona los datos del cliente. En este 
modelo, el vendedor de software proporciona servicios adicionales 
prepago y también controla y pone al día el código fuente del software 
(por ejemplo, Open Repository o Bepress). Hay tres opciones:

– Hacerlo funcionar y gestionarlo de forma local.

– Hacerlo funcionar de forma local y ser gestionado de forma 
remota por el vendedor.

– Hacerlo funcionar y ser gestionado de forma remota por el 
vendedor.
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Modelos de la tecnología del producto

• El modelo de software que se ajuste mejor depende de las 
necesidades y recursos, de si se está usando una plataforma 
de software de código abierto que desarrolle la comunidad o 
se prefiere una relación convencional de software 
vendedor-cliente, donde se puede pagar por apoyo técnico, 
actualizaciones y consultas según se necesite.

• Hay que atender a los costos y ver otras experiencias.
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Cuestiones técnicas una vez que el servicio está 
funcionando

• Dependiendo de la plataforma de software se pueden manejar los 
siguientes aspectos de entrega de servicios:

• Escalabilidad (crecimiento).

• Carga y recuperación.

• Mantenimiento del sistema.

• Extensibilidad: acceso a recursos sistemas de otras Universidades.

• Personalización.

• Internacionalización/ apoyo multilingüe.

• Carga de datos.

○ Dado un software siempre habrá que personalizar muchas cosas!
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Planificar a largo plazo

• Cuando se elige una plataforma de software para RI se consideran 
no sólo sus necesidades actuales sino a futuro.

• ¿Qué tipos de contenidos podría necesitar albergar?.

• ¿Qué importancia tiene para la institución la preservación?

• ¿Qué tipologías se aceptarán con el correr del tiempo?. 

• ¿Qué iniciativas de conservación aplicar para almacenar archivos y 
datos?.

• La estrategia de migración o exportación de datos si se cambia el 
sistema. 
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• https://universoabierto.org/2016/01/13/comparacion-de-software-para-repositori
os-institucionales/

• https://prezi.com/iiiqflrga1yu/estudio-comparativo-entre-dspace-y-otros-reposito
rios-para-d/

Alguien puede estar interesado en cuestiones de software puede realizar una 
comparativa y agregar nuevas lecturas!!

Software de Repositorios Institucionales 
comparativa, lecturas posibles 
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Conservación digital

Además del acceso abierto al material de investigación 
la conservación digital es una motivación importante 
para crear RIs y para asegurar que los materiales de 
investigación digitales estén disponibles y sean 
accesibles a largo plazo. 
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Conservación digital

• La información digital se pierde cuando no se 
actualiza mientras que el hardware, el software y los 
medios de comunicación siguen desarrollándose.

• Si no se transforma, la edición electrónica podría 
perder relevancia con el tiempo, aunque esté 
actualmente en alza, ya que sería inaccesible su 
contenido si el software y el hardware cambiasen. 

• Hay muchas técnicas entre otras cosas: migración, 
emulación ...y muchos metadatos 
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Propiedad intelectual, 

Licencias, información para 

autores

Marco Legal de los repositorios
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Objetivos

● Brindar un servicio a los autores para que conozcan sus derechos.
● Destacar la importancia de gestionar correctamente los derechos de 

autor de una obra.
● Pensar qué deben conocer los gestores de repositorios sobre estos 

tópicos para la gestión e inclusión de las obras.
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Categorías de propiedad intelectual

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), el 

propietario o titular de una obra puede disponer de ésta como le plazca y 

ninguna otra persona física o jurídica podrá disponer legalmente de su 

propiedad sin su consentimiento. Naturalmente, el ejercicio de este 

derecho está sujeto a limitaciones.

 

Según del bien que trate la propiedad intelectual se divide en Propiedad 

Industrial y Derechos de Autor.
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¿Qué es una patente?

Una patente es un derecho exclusivo que se concede sobre una 

invención. En términos generales, una patente faculta a su titular a 

decidir si la invención puede ser utilizada por terceros y, en ese caso, de 

qué forma. Como contrapartida de ese derecho, en el documento de 

patente publicado, el titular de la patente pone a disposición del público 

la información técnica relativa a la invención.
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¿Qué es una patente?

¿Qué tipo de protección ofrece una patente?

En principio, el titular de la patente goza del derecho exclusivo a impedir 

que la invención patentada sea explotada comercialmente por terceros. 

La protección por patente significa que una invención no se puede 

producir, usar, distribuir con fines comerciales, ni tampoco vender, sin 

que medie el consentimiento del titular de la patente.
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¿Qué es una patente?

¿Una patente es válida en todo el mundo?

Las patentes son derechos territoriales. Por lo general, los derechos 

exclusivos correspondientes sólo tienen validez en el país o la región en 

los que se ha presentado la solicitud y se ha concedido la patente, de 

conformidad con la normativa de ese país o esa región.
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¿Qué es una patente?

¿Cuánto dura el plazo de protección de una patente?

La protección se concede por un período limitado, que suele ser de 20 

años a partir de la fecha de presentación de la solicitud.
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Desde la creación de una obra, la ley le reconoce al autor unos 
derechos como tal, los que básicamente se dividen en dos ramas 

Derechos de autor



¿Qué derechos comprende el derecho de autor?

● Los derechos morales, que protegen los intereses no patrimoniales del autor.

● Entre los ejemplos de derechos morales universalmente reconocidos están el 

derecho a reivindicar la paternidad de la obra y el derecho a oponerse a toda 

modificación de la obra que pueda perjudicar la reputación del creador.

                               Los derechos morales no existen en todas las legislaciones.
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• Otorgan al autor el derecho a ser reconocido como tal, y 
a la integridad de la obra. 

•NO SON TRANSFERIBLES.
•NO CADUCAN 

• Están reconocidos en la legislación argentina (Artículos 51 y 52 
de la ley de PI 11.723), en la mayoría de jurisdicciones 
europeas y de latinoamérica, pero no en otras como en el caso 
de Estados Unidos.

Derechos morales





• Derecho a publicar y distribuir, a reproducir la obra, realizar 
traducciones, mostrar en público y autorizar a otros a que 
ejerzan cualquiera de estos derechos, 

• Son transferibles. 
• En el derecho anglosajón se utiliza la noción de copyright 

(traducido literalmente como "derecho de copia") que 
—por lo general— comprende la parte patrimonial de los 
derechos de autor.

Derechos Patrimoniales o de explotación



¿Qué derechos comprende el derecho de autor?

El titular de los derechos patrimoniales de una obra puede prohibir o autorizar:

● la reproducción de su obra de varias formas, como la publicación 

impresa o la grabación sonora;

● la interpretación o ejecución públicas, por ejemplo en una obra 

dramática o musical;

● la grabación de la obra, por ejemplo en forma de discos compactos o 

DVD;

● la radiodifusión de la obra por radio, cable o satélite;

● la traducción de la obra a otros idiomas; y

● la adaptación de la obra, como en el caso de una novela adaptada para 

un guión.
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¿Se registra la obra?

En la mayoría de los países, y conforme a lo que se dispone en el Convenio de 

Berna, la protección del derecho de autor se obtiene automáticamente sin 

necesidad de efectuar ningún registro ni otros trámites.

No obstante, en la mayoría de los países existe un sistema de registro y 

depósito facultativo de obras; estos sistemas facilitan, por ejemplo, las 

aclaraciones de las controversias relacionadas con la titularidad o la creación, 

las transacciones financieras, las ventas, las cesiones y transferencias de 

derechos.

La OMPI no cuenta con un sistema de registro del derecho de autor ni con una 

base de datos de derecho de autor que permita realizar búsquedas.
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Plagio es el acto de copiar una obra, 
entera o parcialmente, pretendiendo 
ser su autor original.
Como se ha visto en la sección 
anterior, las ideas en sí no están 
protegidas por el derecho de autor, 
por lo tanto no hay nada malo en 
escribir sobre una idea que 
encontramos en otra obra.
Sin embargo, para evitar el plagio, se 
tiene que expresar la idea de una 
manera personal y única.
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Duración de los derechos de autor

• Una obra pasa al dominio público cuando los derechos patrimoniales han 
expirado. Esto sucede habitualmente trascurrido un determinado plazo 
desde la muerte del autor: en tal momento puede ser utilizada en forma 
libre, respetando los derechos morales.

• En Argentina, el Derecho de autor está enmarcado, en principio, por el 
artículo 17 de la Constitución que expresa que "Todo autor o inventor es 
propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término 
que le acuerde la ley". 

• El artículo 5 de la Ley de la Ley 11723 que regula el Régimen Legal de la 
Propiedad Intelectual en Argentina dice que: “La propiedad intelectual 
sobre sus obras corresponde a los autores durante su vida y a sus 
herederos o derechohabientes hasta setenta años contados a partir del 1 
de Enero del año siguiente al de la muerte del autor".



Licencias de contenido

Son los acuerdos legales mediante los cuales se puede distribuir dicho 
contenido. Normalmente un RI tiene estas dos licencias:

• Licencia de depósito/distribución: un acuerdo entre el creador (o 
poseedor de los derechos de explotación) y la institución que le da al 
repositorio derecho para distribuir y conservar el trabajo.

○ Ejemplo: leer la licencia del SEDICI en: 
http://sedici.unlp.edu.ar/static/resources/licencia_de_deposito.pdf
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Licencias de contenido

Licencia de uso/distribución: un acuerdo entre el creador y el usuario 

final que trata sobre el uso que puede hacerse del trabajo.
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Licencias CC
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Cuando se publicó un artículo en una revista, es necesario 
saber qué versión puedo publicar en el repositorio
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Directrices sobre la política de actuación de un RI

• Cada Universidad que desarrolla un Repositorio Institucional 
en línea necesita investigar y especificar políticas de actuación 
y regulaciones para sus colecciones, esas políticas están 
vinculadas a los contenidos que va a aceptar el repositorio, 
qué va a compartir en acceso abierto, qué servicios va a 
brindar y muchas otras cuestiones.  

• Políticas del SEDICI: http://sedici.unlp.edu.ar/pages/politicas
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Consideración de costos

• Los costes de las plataformas del software y del 
hardware son, en general, predecibles. 

• Los costes de la planificación total, implementación, 
prácticas de personal y funcionamiento del servicio, 
dependen del plan.

Elementos a tener en cuenta
■ Software
■ Hardware, servidores
■ Personal (catalogación, preservación, informáticos, para 

digitalización…)
■ Servicios
■ Marketing
■ Prensa y difusión

● No sólo para comenzar sino para mantenerse!!!
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Cómo hicimos nosotros con SEDICI 

• Fue hace mucho tiempo, año 2001

• Durante 2002 se discutió con interpretación y reglamento

• Todo era incipiente y tuvimos que hacer software propio. 

• Fue el primer repositorio de la Argentina

• Fue muy difícil

• Cuando ¨inauguramos¨ sólo teníamos un par de tesis 
doctorales de amigos como …
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• En 2011 migramos a Dspace por su comunidad de 
desarrollo y porque es el que más se usa en el mundo.

• Es el repositorio más importante de Argentina y está 
entre las primeras posiciones de América latina y entre 
los primeros 50 del mundo…
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• Su prestigio se basa en los contenidos, en las posibilidades de 
acceso, búsqueda, localización y servicios que brinda. 

• Es mucho trabajo y se hace con un equipo multidisciplinario.

• No es posible sin una voluntad institucional muy clara.
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• En los últimos años ha habido un movimiento importante que ha llevado a 
las instituciones a considerar la necesidad de crear repositorios.

• Ley 26899 promulgada el 13/11/2013: obligatoriedad de crear repositorios 
de acceso abierto propios ó compartidos y depositar la producción allí.

• OpenDoar: http://v2.sherpa.ac.uk/view/repository_visualisations/1.html

Total de repositorios registrados: 4237)
● Africa (212)

● Americas (1161)

● Asia (837)

● Europe (1926)

● Oceania (101)

Marco legal en Argentina
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Ley 26899: Creación de Repositorios Digitales Institucionales 

de Acceso Abierto

➔ Las instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI)  y que reciben financiamiento del Estado 
nacional, deberán desarrollar repositorios digitales institucionales de 
acceso abierto, propios o compartidos

➔ Se depositará la producción científico-tecnológica resultante del trabajo, 
formación y/o proyectos, financiados total o parcialmente con fondos 
públicos, de sus investigadores, tecnólogos, docentes, becarios de 
posdoctorado y estudiantes de maestría y doctorado. Embargo máximo de 6 
meses.

➔ Deberán establecer políticas para el acceso público a datos primarios de 
investigación. Embargo máximo de 5 años.

➔ Los repositorios digitales institucionales deberán ser compatibles con las 
normas de interoperabilidad adoptadas internacionalmente, y garantizarán 
el libre acceso a sus documentos y datos a través de Internet u otras 
tecnologías de información
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Crecimiento y difusión de los RIs
• El MINCyT ha propiciado la creación de un Sistema Nacional de 

Repositorios Digitales en CyT. 

• Convocó a representantes de los organismos e instituciones que 
componen el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI) que cuentan con repositorios para el 
establecimiento de políticas conjuntas en aspectos clave.

• Este Sistema Nacional tiene por objeto impulsar, gestionar y 
coordinar una red interoperable de repositorios distribuidos 
físicamente, creados y gestionados por instituciones o grupos de 
instituciones a nivel nacional para aumentar la visibilidad e impacto 
de la producción científica y tecnológica de Argentina.
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         Esta presentación aparecerá en la colección de nuestros trabajos en el SEDICI
                http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/25293

                         Por consultas: marisa.degiusti@sedici.unlp.edu.ar

¡Muchas gracias!
Es tiempo de preguntas
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